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10.2 No se presentan acciones

de mejora respecto a

situaciones evidenciadas en el

año 2015 respecto a las

unidades de almacenamiento

colectivo de residuos solidos

de las unidades, ya que siguen

incumpliendo los requisitos

mínimos de infraestructura

permitiendo contaminación y

generación de posibles daños

o riesgos a la salud humana y

al medio ambiente de acuerdo

con el manual de Gestión

Integral de Residuos, el Plan

Institucional de Gestión

Ambiental y el decreto 1713

de 2002 Art. 19

* Falta de personal en el área de

infraestructura para atender las labores de

adecuación de los cuartos de almacenamiento

de acuerdo a la constante demanda de la

Entidad

* La Entidad no contaba un diagnóstico claro

de la situación real de cada sitio de

Almacenamiento

* El área de infraestructura no cuenta con los

requerimientos exactos de acuerdo a las

exigencias normativas de los cuartos de

almacenamiento 

* Bajo nivel de apropiación y

corresponsabilidad de parte de algunos

Responsables de Unidad frente al tema del

Manejo Integral de los Residuos Sólidos 

* Proliferación de olores

y vectores en las UPI

* Contaminación entre

residuos 

X X

* Acción Correctiva: Elaborar ficha con

requerimientos técnicos a cumplir para

almacenamiento de residuos peligrosos y residuos

no peligrosos según la normatividad vigente,

Decreto MADS N° 1076 de 2015, Resolución

MAVDT N° 1023 del 28/07/2005 y remitir al área

de infraestructura 

* Acción Correctiva: Realizar diagnóstico de cada

sitio de almacenamiento de las sedes y unidades de

la Entidad.

* Acción Correctiva: Informar a través de correo

electrónico al área de infraestructura las

adecuaciones a realizar en cada uno cada sitio de

almacenamiento de las sedes y unidades de la

Entidad identificados en el diagnóstico. 

* Acción Preventiva: Realizar una (1)

capacitación a los Referentes Ambientales sobre el

Manejo Integral de los Residuos Sólidos.
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10.4 Los procedimientos

formalizados por el área, no

magnifican el que y como

deben realizarse las

actividades para el logro de

los objetivos del proceso, tal

es el caso de Calidad de

Agua, Biciusuarios,

Actualización Normatividad

ambiental e Identificación de

aspectos y valoración de

impactos ambientales 

* Falta de capacitación al personal del área de

gestión ambiental en la elaboración de

procedimientos.

* Falta de acompañamiento y orientación

sobre la metodología para la elaboración de

procedimientos por parte de Oficina Asesora

de Planeación

* Procedimientos

desactualizados y no

claros para el auditor

X

* Actualizar y ajustar de los procedimientos del

Grupo de Trabajo de Gestión Ambiental:

Actualización Normatividad Ambiental A-GAM-

PR-002 , Calidad del Agua A-GAM-PR-008 y

Biciusuarios: Movilidad Urbana Sostenible A-GAM-

PR-009 de acuerdo al Manual Vigente para la

Entidad ‘Elaboración y Control de Documentos’

Código: E-MEJ-MA-002
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10.5 Existen debilidades en la

formulación y monitoreo del

mapa de riesgos en la medida

que solo contempla acciones

de contingencias y no

preventivas, así como el bajo

nivel de seguimiento

permanente a la oportunidad y 

efectividad de la

implementación de las

acciones tendientes a

prevenir, reducir, evitar los

riesgos a los que se está

expuesto el subprocesos sobre 

el quehacer del proceso 

* Falta de acompañamiento y orientación

sobre la metodología para la identificación,

análisis, calificación y valoración del riesgo

por parte de Oficina Asesora de Planeación

* No existen controles periódicos y

establecidos para el seguimiento de los

riesgos institucionales.

* Carente lineamientos en la identificación,

análisis, valoración, monitoreo,

administración y tratamiento de los riesgos

institucionales. 

* No se ha actualizado la Política de

Administración del Riesgo de la Entidad, así

mismo, no se ha realizado seguimiento y

análisis periódico a los riesgos institucionales

* Baja mitigación de los

riesgos expuestos 

* Materialización de los

riesgos

* Exposición del riesgo

a la Entidad

X

* Actualización y seguimiento periódico* del mapa

de riesgos del proceso de Gestión Ambiental.

* El seguimiento y análisis a los controles de los

riesgos según periodicidad establecida, la cual

esta sujeta a la actualización de la Política de

Administración del Riesgo de la Entidad.
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12.2 Crear o reforzar prácticas

ambientales en la entidad que

contribuyan al cumplimiento

de los objetivos específicos

del plan de Gestión

Ambiental Distrital

* Se han realizado las correspondiente

implementación por parte de la prácticas

ambientales

* Fomentar conceptos,

valores y prácticas al

interior de la Entidad

relacionados con el el

cuidado, conservación

de los recursos, manejo

de residuos en el

funcionamiento y

gestión del ambiente

X

* Continuar con la implementación de las prácticas

ambientales sostenibles en la Entidad de acuerdo al

Decreto 456 / 2008 y el Plan Institucional de

Gestión Ambiental (2016 -2020)
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